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Referencia:  C-332A/001-25 

Expediente: A/SER-022656/2025 

 
 

Registro: 

 ORDEN 
 

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se declara el decaimiento de DINSER SERVICIOS 

INFORMÁTICOS, S.L., en su derecho a resultar adjudicatario del contrato de servicios titulado DIGITALIZACIÓN 

DE FONDOS FOTOGRÁFICOS DEL ARCHIVO REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.  

 

 
En su reunión del día 7 de noviembre de 2025, la Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo 

y Deporte, acordó elevar al órgano de contratación propuesta de adjudicación del contrato a favor de DINSER 

SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L., por ser el licitador que presentó la proposición más ventajosa.  

 

     Con fecha 11 de noviembre de 2025, se realizó el requerimiento de la documentación establecida en el artículo 

150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, a dicha empresa. 

 

Con fecha 9 de diciembre de 2025, se publicó en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

el acta de la Mesa de Contratación en el que se acuerda solicitar al propuesto adjudicatario la subsanación de los 

defectos señalados en dicha acta, comunicándose los defectos mediante publicación en el Tablón de anuncios de 

dicho Portal. 

 

Con fecha 17 de diciembre de 2025, la Mesa de Contratación, a la vista del Informe emitido por la Subdirección 

General de Archivos y Gestión Documental, de la Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español, 

de fecha 15 de diciembre de 2025, acordó elevar al órgano de contratación propuesta de decaimiento al derecho a 

ser adjudicataria del presente contrato a la empresa DINSER SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L.  

 

Por ello, y en aplicación de lo previsto en el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del 

Sector Público y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

  

DISPONGO 

 

 

1.- Declarar decaído en el derecho a la adjudicación del contrato titulado DIGITALIZACIÓN DE FONDOS 

FOTOGRÁFICOS DEL ARCHIVO REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a la empresa DINSER 

SERVICIOS INFORMÁTICOS, S.L. por no haber acreditado que cumple con la suficiencia de medios materiales 

conforme a lo previsto en el apartado 7 de la cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

en lo que se refiere al compromiso de adscripción a la ejecución del contrato del medio material nº. 3 (Cinco 

portanegativos para rollos de película de 35 mm, compatibles con los escáneres Epson Perfection V 850 pro o 

equivalente, que permitan la digitalización de películas de 35 mm. y de hasta 36 exposiciones sin dañar el soporte 

original (base y emulsiones) y que, al mismo tiempo, ofrezcan una imagen fiel de la fotografía, sin curvaturas ni 

distorsiones. Todo ello, después de haber realizado dos pruebas en el Taller de Reprografía del Servicio de 

Restauración y Reproducción de Documentos de la Subdirección General de Archivos y Gestión Documental, sin 

obtener un resultado satisfactorio. Este incumplimiento se encuentra explicado detalladamente en el citado Informe 

de la Subdirección General de Archivos y Gestión Documental, de la Dirección General de Patrimonio Cultural y 

Oficina del Español, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid. 
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Al no observarse mala fe por parte de la empresa arriba indicada, al haber intentado cumplimentar el requerimiento 

efectuado, se puede proceder a la tramitación de la devolución de la garantía definitiva depositada en la Tesorería 

General de la Comunidad de Madrid. 

  

 

2.- En aplicación de lo previsto en el mencionado artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos 

del Sector Público, se proceda a recabar la misma documentación a la empresa INFORMÁTICA ABANA, S.L. al 

ser el licitador siguiente por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas, de conformidad con el acta de 

la Mesa de Contratación de la sesión de fecha 7 de noviembre de 2025 y publicada en el Perfil del Contratante de 

la Comunidad de Madrid el día 11 de noviembre de 2025.  

 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo recurso 

especial en materia de contratación,  en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en 

que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, según el procedimiento indicado 

en el artículo 51.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26 de febrero de 2014, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo 

ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la mencionada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de la firma. 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. VICECONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 

 

 

 

Luis Fernando Martín Izquierdo 
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